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EXP-UNC: 2287/2008 de 


Córdoba, 

VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la Ordenanza HCD 
nro. 5/07 de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales modifi
cada por Ordenanza HCD 4/09; atento lo informado a fs. 44 por la Subse
cretaría de Grado de la Secretaría de Asuntos Académicos y lo aconseja
do por las Comisiones de Vigilancia y Reglamento, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


RESUELVE 


ARTíCULO 1.- Aprobar la Ordenanza HCD 5/07 de la Facultad de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales modificada por Ordenanza HCD 
4/09 - que establece la estructura de la organización académico adminis
trativa de la citada Facultad, cuyo Texto Ordenado obra en el Anexo I de 
la Ordenanza HCD 4/0 de fs. 31 a 40, que en fotocopia forma parte inte
grante de la presente resolución. 

ARTíCULO 2.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efec
tos a la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales. 

DADA EN lA SALA DE SESIONES El H. CONSEJO SUPERIOR A 
gEINTE DíAS DEL MES DE AB L DE~~S IEZ.MIL 

FId.Dr.GERAROO O FtOEllO 
VICERRECTOR 

UI!IMiRSIOAO NACIONAlOE ~ 
Mgter. JHON ORETTO 


SECRETARIO GENgAAI, 

IlNWH\S\CMl NM'jeNAt Ilf CÓfi¡)i,iilk 


RESOLUCiÓN NRO: 337 



FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FJSJCAS y NATURALES 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

VISTO: 

El Expte. de la Universidad Nacional de Córdoba N° 0002287/2009, referido a las 
modificaciones introducidas por la Ordenanza N° 05 - HCD - 2007; 

La Ordenanza N° 05 - HCD - 2007: y 

CONSIDERA NDO: 

Que Sub-Secretaría de Asuntos Académicos de la Universidad Nacional de Córdoba 
ha realizado observaciones a la Ordenanza 05 - HCD - 2007 que fue respuesta que dio la 
Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales a las recomendaciones de CONEAU 
números 563 a 567-2004 y 219-05 en las que se recomendó "Revisar la actual distribución de 
funciones y responsabilidades que asigna la Ordenanza 01 - HCD - 99 con el objeto de 
detectar y eventualmente subsanar las zonas grises que hubiere entre Escuelas y 
Departamentos; 

Que resulta necesario subsanar las observaciones realizadas a la presente Ordenanza; 

Que la Resolución N° 453 - HCD - 2005, dispone que cada vez que el H. Consejo 
Directivo modifique una disposición de carácter general, se proceda a confeccionar el texto 
ordenado de la norma en cuestión; 

Lo aconsejado por la Comisión de VIGILANCIA Y REGLAMENTO; 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES 

OR DEN A: 

Art. 10 
)._ Modificar el Art. 4°) del ANEXO I de la Ordenanza N° 05 - HCD - 2007, DONDE 

DICE: ... "Representa a la Escuela donde sea necesario, respondiendo por la 
eficiencia del organismo, y en especial por la dinámica de sus decisiones", DEBE DECIR: 
... "Representa a la Escuela donde sea necesario, respondiendo por la eficiencia del organism0 
y, en especial por la celeridad de sus decisiones. 

Art. 2°)._ Modificar el Art. 5°) del ANEXO I de la Ordenanza N° 05 - HCD - 2007, DONDE 
DICE: ... "(que deberán ser o haber sido docentes por concurso en la Escuela 

respectiva y acreditar como mínimo 2 años de antigüedad en el cargo para el ellal se postula, y 
que serán elegidos conjuntamente con la elección de Consejeros del Claustro Docente", 
DEBE DECIR: ..."(que deberán ser o haber sido docentes por concurso en asignaturas 
pertenecientes a la Escuela respectiva y acrcditar como mínimo 2 años de ántigüedad en el 
cargo docente cuya categoría deberá e .,. sJos casos corresponder con la categoría del 
cargo para el cual se postula. Los d , tet~~lr~~~t,egidos conjuntamente con la elección de 
Consejeros del Claustro Docente"~ ../í!?"I¡:~:<' :}~;
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FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FISICAS y NATURALES 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

Art. 3°).- Modificar el Art. 08) Inc. b del ANEXO 1de la Ordenanza 05 - HCD - 2007, 
DONDE DICE: ..."Dentro de los 5 (cinco) días posteriores a la constitución del 

Consejo de Escuela, por Mesa de Entrada de la Facultad, se receptarán propuestas con 
postulaciones para el cargo de Director de Escuela. Estas propuestas podrán ser elevadas por 
docentes y/o estudiantes de la Escuela a título personal, o por grupos de ellos, o por uno o mas 
Departamentos de la Facultad, etc", DEBE DECIR: ..."Dentro de los 5 (cinco) días 
posteriores a la constitución del Con~jo de Escuela y con el objeto de iniciar el proceso de 
elección de un nuevo Director de Escuela, por Mesa de Entrada de la Facultad, se receptarán 
propuestas con postulaciones para el cargo de Director de Escuela. Estas propuestas podrán 
ser elevadas por docentes y/o estudiantes de la Escuela a título personal, o por grupos de ellos, 
o por uno o mas Departamentos de la Facultad. Todo el proceso de elección del nuevo 
Director de Escuela estará a cargo del Director que ha culminado su mandato y este último 
cumplirá sus funciones hasta la asunción del nuevo Director". 

Art. 4°).- Modificar el Art. 03) del ANEXO II de la Ordenanza 05 - HCD - 2007, 
DONDE DICE: ... "Asimismo es responsable de la eficiencia de! organismo y en 

especial por la dinámica de sus decisiones", DEBE DECIR: ..." Asimismo es rcsponsablé de 
la eficiencia del organismo y en especial por la celeridad de sus decisiones" 

Art. 5°).- Modificar el Art. 03) del ANEXO JI de la Ordenanza 05 - HCD - 2007, 
DONDE DICE: ... "De no darse en la primera votación esta situación, se procederá a 

efectuar una nueva, que se realizará entre los dos Profesores más votados anteriormente", 
DEBE DECIR: ... " De no darse en la primera votación esta situación, se procederá a efectuar 
una nueva, que se realizará' entre Jos dos Profesores más votados anteriormente. 
Habiéndose definido los nombres del Director y Subdirector, se elevarán todas las actuaciones 
para conocimiento y consideración del H. Consejo Directivo, quien resolverá en definitiva su~ 
designaciones" . 

Art. 6°).- Aprobar el Texto Ordenado de la Ordenanza 05 - HCD - 2007y sus modificaciones, 
introducidas según la presente y que como ANEXO I forma parte de la presente 

Ordenanza. 

Art. 7°).- Elevar al H. Consejo Superior para su consideración. 

Art. 8°).-Dése al registro de Resoluciones, notifiquese, dése amplia difusión, comuníquese y 
'.. archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO, EN LA CIUDAD 
DE CÓRDOBA, A OS DOS PÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
NUEVE ~4~ ~_..
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FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FISICAS y NATURALES 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

ANEXO 1 DE LA ORDENANZA N° 04- HCD-2009. 
TEXTO ORDENADO 

(Ordenanza 05 -H.C.D.- 2007, Ordenanza 04 -H.C.D- 2009) 

PARTE RESOLUTIVA ORDENANZA N° 05 - HCD- 2007. 

ArL IU
)._ Modil1car el Art. 03) de la Ordenanza N° 01 - HCD- 99 que quedará redactado 

según el Art. 01) del ANEXO I de la presente Ordenanza. 

Art. 2°).-Agregar como Art. 04) de la Ordenanza N° 01 - HCD- 99, el Art. 02°) del ANEXO 1 
de la presente Ordenanza. 

Art. 3°).-Modificar los Artículos 04°,06°,07°, 10° Y 11°, de la Ordenanza N°OI - HCD- 99 
que quedarán redactados, respectivamente, según los Artículos 03°, 04°, 05°,06° Y 

07°, del ANEXO 1 de la presente Ordenanza. 

Art. 4°).-Dejar sin efecto los Artículos 09° y 13° de la Ordenanza N° 01 - HCD- 99. 

Art. Y').-Agregar como último Artículo del Capitulo 11, Escuelas por Carreras, de la 
Ordenanza N° 01 - HCD- 99, el Art. 08°) del ANEXO l de la presente Ordenanza. 

Art. 6°).-Modificar Jos Artículos 24°,25°,26°,28°,29°,30° Y31°, de la Ordenanza N° 01 
HCD- 99 que quedarán redactados, respectivamente según los Artículos 01°, 02°, 

03°,04°,05°,06°, 07°, del ANEXO Il de la presente Ordenanza. 

Art. 7°).-Encomendar a Secretaría General de la Facultad se redacte el Texto ordenado de la 
Ordenanza N° 01 - HCD- 99, de acuerdo a Jo establecido en la Resolución N° 453 

HCD 2005. 

Art. 8°).-Notifíquese a los interesados, comuníquese a las Escuelas y Departamentos, dése al 
Registro de Resoluciones y archívese. 

ANEXO l DE LA ORDENANZA N° 05 - HCD 2007. 

Arl. 1°).- Definición: La 12scllcla cs un organismo de plallilicación académica cn el máximo 
nivel de una carrera, o carreras afines, que se ocupa de la programación de los 

aspectos generales y particulares de las mismas, que coordina y controla la enseñanza y su 
implementación y efectúa el asesoramiento de sus estudiantes. También realiza el control de 
gestión académico a los Departamentos que intervienen en sus currículos. 

Art. 2°).-La misión de las Escuelas es form' Imente profesionales, desarroll ndo su 
capacidad creadora y realizad '~'PtÓ~éYe. le de valores y conocimien os que le 

",,~ ......, ,~ 
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FACULTAO OF. CiF.NCIAS EXACTAS, FISICAS y NATURALES 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

Art. 3°).-Constituyen los objetivos y funciones de las Escuelas: 
a) .-Estudiar, formular y reformar el currículo de las respectivas carreras para su 

actualización permanente. En su caso propondrán al H. Consejo Directivo, con dictámen del 
Consejo Asesor de Planificación Académica (C.A.P.A), la incorporación de nuevas 
asignaturas o la modificación y/o sustitución de las existentes. 

b) .- Asesorar al H. Consejo Directivo, acerca de los alcances e incumbencias de 
cada uno de los títulos prolesionales, previo dictamen del C.A. P.A. 

c) .- Establecer los contenidos, mediante los programas sintéticos, de todas las 
materias que integran el currículo de la Carrera y controlar el cumplimiento de Jos mismos en 
la elaboración de los programas analíticos. 

d) A valar y elevar al H. Consejo Directivo para su aprobación los programas 
analíticos y Trab<\ios Prácticos de las materias, elaborados por los Departamentos. 

e) Realizar la Coordinación de los programas analíticos de las materias. 
f) Supervisar y formular observaciones a los Departamentos en relación a los 

aspectos académicos del dictado de las materias de acuerdo con las necesidades de la carrera. 
g) Informar al decano en el caso de que las observaciones y objeciones formuladas 

a Departamentos por la vía directa, no sean tomadas en consideración. 
h) Proponer al H. Consejo Directivo, el régimen de correlatividades y las 

actualizaciones aconsejables y/o sus modificaciones. 
i) Asesorar al H, consejo Directivo, acerca del régimen de enseñanza-aprendizaje 

más conveniente para las materias que integran en currículo de las carreras de su ámbito, 
previo dictamen del C.A.PA. 

j) Eli.:cluar periódicamente, [a evaluación de las carreras, procurando identificar 
las nuevas exigencias del medio laboral y social para con el profesional que tiene la 
responsabilidad de formar, proponiendo las modificaciones necesarias. 

k) Proponer al H. Consejo Directivo, la creación de nuevas carreras, previo 
dictamen del C.A.PA. 

1) Supervisar a los Departamentos en relación al estricto cumplimiento de la carga 
horaria de las materias según lo establecido por el plan de estudio. 

m) Coordinar las actividades académicas de cada semestre para evitar 
superposiciones e interferencias. A tal fin cada Escuela propondrá al H. Consejo Directivo se 
designen docentes a los que se les asignarán funciones de coordinación como carga anexa a 
su cargo de revista. En el caso particular de las asignaturas comunes del Celo básico, dichas 
actividades de coordinación serán realizadas por la Comisión de Ciencias Básicas. 

n) Supervisar que las evaluaciones parciales de las materias se realicen dentro de 
la carga horaria semanal yen los días establecidos por el horario. 

o) Proponer cursos de perfeccionamiento docente. 
p) Asesorara los estudiantes sobre los aspectos curriculares de ia respectiva 

carrera para su orientación en la misma. 
q) Expedirse sobre las equivalencias de los estudios realizados en ésta ~ .. otras 

Universidades. 
r) Asesor al H. Consejo Directivo, sobre las situaciones especiales de las 

matrículas de los alumnos. 
, ,s) Desarrollar las funci~~~s 
rUTORIAS aprobado por ResoIU~~;~~~005.~ 
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FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FISICAS y NATURALES 

UNiVERSIDAD NACiONAL DE CORDOBA 

t) Solicitar a la Comisión de Seguimiento, Orientación y Apoyo del Avance 
Académico de los Estudiantes un informe anual de la Carrera, en el que se incluirán, de existir 
situaciones problemáticas, sugerencias relativas a las posibles estrategias y mecanismos de 
solución. 

ti) Canalizar y promover la participación estudiantil en la vida universitaria, 
propiciando actividades que signifiquen una contribución a la satisfacción de las inquietudes 
propias de la vocación de los alumnos (viajes de estudio, conferencias,etc) 

v) Formar comisiones especiales con representantes de uno o mas estamentos d la 
Comunidad universitaria para el tratamiento de temas específicos. 

w) Convocar a los Directores de los Departamentos, que brindan servicios a la 
Escuela, de manera de lograr una efectiva comunicación con dichos organismos. 

Art. 4°)._ Funciones del Director de Escuela: la función ejecutiva de la Escuela será ejercida 
por un Director de Escuela que tendrá la responsabilidad por le funcionamiento y 

operacionalidad de la misma. Representa a [a Escuela donde sea necesario, respondiendo por 
la eficiencia del organismo y, en especial por la celeridad de sus decisiones. También es 
responsable de las relaciones que la Escuela debe mantener con los departamentos, el 
C.A.P.A, el 11. Consejo Directivo, y con las Áreas Administrativas de Registro y Control 
Académico. 

Art. 5°)._ Consejo de Escuela: es el órgano máximo de gobierno de la Escuela y está integrado 
por el Director de Escuela, quien lo preside, por un Profesor Titular o Asociado, un 

Profesor Adjunto y un Docente Auxiliar (que deberán ser o haber sido doeentes por concurso / 
en asignaturas pertenecientes a la Escuela respectiva y acreditar como mínimo 2 años 
anligiicdad en el cargo docente cuya categoría deberá en todos los casos corresponder con la 
categoría del cargo para el cual se postulan. Los docentes serán elegidos conjuntamente con 
la elección de Consejeros del Claustro Docente), por dos representantes estudiantiles (que 
tendrán que tener aprobadas como mínimo el 40% de las materias de la carrera en al Escuela 
que cursen los candidatos, aprobadas ante de la presentación de listas de candidatos y que 
serán elegidos conjuntamente con la elección de Const~.ieros del Claustro Estudiantil), y por 
un egresado de una de las carreras de la escuela (que esté en ejercicio de la profesión con una 
antigüedad no menor de cinco años y que será elegido conjuntamente con la elección de 
Consejeros del Claustro de Egresados). Cada cargo tendrá su respectivo suplente. El período 
de duración de los cargos será igual al de los respectivos claustros del H. Consejo Directivo. 

Are 6°)._ Reglamento interno: cada Escuela establecerá, de acuerdo con la modalidad de las 
carreras, el procedimiento a seguir para el tratamiento de los diversos asuntos y de 

las tareas que le son propias. Este procedimiento será el Reglamento Interno de la Escuela, el 
cual deberá ser preparado por el Consejo de Escuela y aprobado por el H. Consejo Directivo. 

r, 

Ai1. 7°)._ Informe Anual: la Escuela elevará anualmente al H, Consejo Directivo, antes d 
de Marzo, un resumen de la actuación desarrollada el año anterior. Dicho in 

incluirá como anexo copia de las actas de reunión de la Escuela. 
~~"~ 
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ara la designación que será efectuada por el H~._ __... 

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FISICAS y NATURALES 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

a.. RequisilOs para ser Direclor de Escuela. 
El Director de la Escuela deberá ser o haber sido profesor por Concurso de alguna de las 
asignaturas que integran el currículo de la misma, con una antigüedad docente en la Facultad 
no menor de 5 (cinco) años y tener una trayectoria profesional y/o docente en el ámbitode la 
especialidad de la Escuela. 

b.. Procedimiento para formular la propuesta del Director de Escuela ante del 
H. Consejo directivo. 
Dcntro de los 5 (cinco) días posteriores a la constitución del Consejo de Escuela y con el 
objeto de iniciar el proceso de elección de un nuevo Director de escuela, por Mesa de 
Entradas de la facultad, se receptarán propuestas con postulaciones para el cargo de Director 
de Escuela. Estas propuestas podrán ser elevadas por docentes y/o estudiantes de la Escuela a 
título personal, o por grupos de ellos, o por uno o mas departamentos de la Facultad. Todo el 
proceso de elección del nuevo Director de Escuela estará a cargo del Director que ha 
culminado su mandato y éste último cumplirá sus funciones hasta la asunción del nuevo 
Director. 
Las propuestas deberán venir acompañadas del currículo del postulante que incluirá 
información referida a aspectos académicos, profesionales antecedentes en actividades de 
conducción de equipos de trabajo, etc. Conjuntamente el postulante presentará un programa 
con la planificación, organización, estructuración y acciones que propone para la Escuela. 
Las propuestas recibidas serán remitidas a los respectivos Consejos de Escuelas para su 
análisis. En el caso en que estos requiriesen informaciones de los postulantes, las mismas les 
serán solicitadas por escrito y las respuestas también por escrito se presentaran directamente 
anle el Consejo de Escuela. 
Concluido el estudio de la documentación de los postu lantes el consejo de Escuela procederá 
a efectuar una votación de la cual participarán todos sus miembros. Los Votos por los 
distintos candidatos serán firmados y sin la posibilidad de abstención. 
Según los resultados posibles de la votación, se adoptará el siguiente mecanismo: 
-Si en la primera votación alguno de los candidatos obtiene cuatro votos, el Consejo de 
Escuela elevará la propuesta al H. Consejo Directivo conjuntamente con el listado de los 
postulantes ordenados según el número de votos que les hubiere correspondido. Si en la 
primera votación ninguno de los candidatos lograra los cuatro votos, se procederá a una nueva 
entre los dos postulantes más votados. Si en la segunda votación los dos postu lantes 
obtuvieren tres votos cada uno, se enviaran ambas propuestas al H. Consejo Directivo. 
-Si de la primera votación no se pudiera determinar los dos más votados (por ejemplo tres 
postulantes con dos votos cada uno o seis postulantes con un voto cada uno, etc) se procederá 
a una segunda votación entre todos los postulantes votados. 
-Si en la Segunda votación ningún postulante obtiene los cuatro votos, se enviarán al H. 
Consejo Directivo todas las propuestas votadas. 
Cualquiera sea la alternativa que resulte de las votaciones, el Consejo de escuela remitirá al , 
Consejo Directivo conjuntamente con su propucsla toda la documentaci6n pres6nlada ¡JOr j s \ 
postulantes, actuaciones, informes, actas labradas, etc. 
La propuesta será tenida como antecedente 
Consejo Directivo. _\ ~~~ 
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FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FISICAS y NATURALES 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

c. Duración del Mandato. 
El Director durará en sus funciones el mismo período de tiempo que el mandato de los 
cons~ieros docentes del H. Consejo Directivo, pudiendo ser reelecto. En caso de que el 
Director se postule para un nuevo período, deberá abstenerse de participar en las votaciones. 
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FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FISICAS y NATURALES 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

ANEXO 11 DE LA ORDENANZA N° 05 - HCD - 2007. 

Art. 1 O).-Objetivos y Funciones: además de ejercer las funciones generales de la 
administración, planeamiento, organización, mando y control en sus áreas 

específicas, los Departamentos Didáctico-Cientíncos tienen como objetivos y funciones más 
relevantes: 

a) Estudiar, formular y modi ncar los programas analíticos de las distintas materias 
que se dictan en el Departamento de acuerdo con las directivas o especificaciones 
suministradas por las [;scuelas, las cuales tendrán la decisión lina!. 

b) Elaborar el plan de actividades docentes del Departamento de acuerdo con lo 
solicitado por las Escuelas. Responder por escrito y dentro de los 30 días corridos, los 
requerimientos de las Escuelas. 

c) Efectuar la planificación didáctica-pedagógica de la actividad docente. 
d) Asignar al personal las tarcas específicas. 
e) Dictar los cursos de actualización y de educación continua programados por la 

Escuela. 
f) Formular y ejecutar los planes de trabajo y7 Programas del Departamento en lo 

rcferentc a invcstigación, desarrollo, cxtensión y servicios, ad rcfcréndum del ¡-Inorable 
Consejo Directivo. 

g) Centralizar los requerimientos de personal, equipamiento y presupuesto. 
h) Solicitar al H. Consejo Directivo, el llamado a concurso del personal docente y de 

investigación y también su designación interina. De la misma forma se procederá con el 
personal no docente. 

i) Informar a quien corresponda en relación a las necesidades del Departamento, 
relacionadas con las actividades docentes, de investigación y/o desarrollo, de extensión y 
servicios, eligiendo las soluciones que contemplen el mejor aprovechamiento de los recursos 
disponibles y los fines que la Facultad, a través de los órganos correspondientes, gire el 
presupuesto que que le sea adjudicado. 

j) Controlar la ejecución del presupuesto asignado por la Facultad al Departamento, 
solicitando las eventuales modificaciones de partidas que pudieran ser necesarias para el 
cumplimiento de los objetivos previstos en los planes de trabajo. 

k) Realizar el control de gestión de todas las actividades docente, de investigación 
y/o desarrollo, de extensión y de servicios del organismo de acuerdo a la metodología que 
implemente el H. Consejo Directivo. 

1) Asesorar en todas las cuestiones relacionadas con el Departamento que le sean 
requeridas por el H. Consejo Directivo, o sus comisiones; por el Decano, por las Escuelas y 
por las Secretarías del Decanato. 

m) Facilitar las tramitaciones relacionadas con solicitudes de becas y subsidios de los 
grupos de investigación y/o desarrollo del Departamento. 

Art. 2°)._ Gobierno del Departamento: el Gobierno del Departamento será ejercido po un 
Director, y asesorado por el 

deberán ser resueltas por el Consejo Departamental: 

~ ,,/AV. Vélcz Súrslicltl 1600 

Consejo Departamental. Las siguientes sit 
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b) Tribunales de Concurso. 

c) Tribunales de selecciones interinas. 

d) Determinación de los miembros que constituirán la Comisión que evaluará los 


informes de dedicación de los docentes con dedicación. 
e) Aprobación de los informes anuales de los docentes con dedicación. 
t) Conformación de Áreas y propuestas de designaciones de sus respectivos 

Directores. -Art. 3°)._ Director: la función ejecutiva del Departamento será ejercida por un Director que 
tendrá la responsabilidad por el funcionamiento y operacionalidad del mismo. 

Asimismo es responsable de la eficiencia del organismo y en especial por la celeridad de sus /' 
decisiones. El Director del Departamento deberá ser Profesor del Departamento, que sea o 
haya sido Profesor por concurso y será elegido a tal fin por el voto secreto y directo de los 
Profesores Titulares, o quien (es) lo (s) reemplaza (n), y de los Representantes de las Cátedras 
de los Departamentos. A tal fin los docentes de cada Cátedra elegirán l (un) representante de 
entre ellos. Para ser electo Director se requiere obtener más de la mitad de los votos emitidos. 
De no darse en la primera votación esta situación, se procederá a efectuar una nueva, que se 
realizará entre los dos Profesores más votados anteriormente. Habiéndose definido los 
nombres del Director y Subdirector, se elevarán todas las actuaciones para conocimiento y /' 
consideración del H. Consejo Directivo, quien resolverá en definitiva sus designaciones. 
El Director durará en sus funciones el mismo tiempo que el correspondiente al mandato de los 
consejeros Docentes del H. Consejo Directivo, pudiendo ser reelecto. 

Art. 4°)._ Consejo Departamental: es el órgano consultivo del Departamento y lo integran 
todos los Profesores Titulares, Asociados y Adjuntos, los Docentes Auxiliares y los 

Ayudantes Alumnos. 
El Consejo Departamental toma sus decisiones por simple mayoría de votos de los Profesores 
Titulares, de los Representantes de las Cátedras y del Director del Departamento; el voto del 
Director será doble en caso de empate. En sus reuniones y a solicitud de sectores interesados, 
el Consejo Departamental podrá autorizar la participación de un representante del mismo, con 
voz y sin voto. 
El Subdirector o uno de los integrantes de Consejo Departamental, en forma rotativa anual, 
será el encargadote labrar las actas de las reuniones del Consejo Departamental. 

Art. 5°)._ Organización: cada Departamento podrá dividirse en Áreas, de acuerdo con ia 
finalidad de las materias que se dicten en el mismo y de las actividades específicas 

que desarrolle. Su número deberá ser el mínimo compatible con la eficiencia de la labor a 
desarrollar. Cada área será presidida por un Coordinador de Área que será designado por el 
H. Consejo Directivo, a propuesta del Consejo Departamental. Su mandato caducará al 
concluir la designación del Director. 
El Departamento sintetizará en un Reglamento Interno todos los procedimientos y 
disposiciones que hacen al normal funcionamiento del mismo, el cual deberá ser a robado 
por el Consejo Departamental y elevado al H, Cons~io Directivo, para su consi 
Dicha reglamentación deberá respetar lo establecido en la presente Ordenanza. 

") ~~:-// :,,~l '..-"'11,-,-. 
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Art. 6°)._ Régimen de reuniones: el C6hseJ~'~~Rá~~~\tal se reunirá, en sesi ' 
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como mínimo una vez por mes durante el año académico. El día y la hora de la 
próxima sesión se fijará al finalizar cada reunión. Cuando la naturaleza o urgencia de los 
asuntos así lo requieran. El Director podrá convocar a reunión extraordinaria del Consejo 
Dcpartamcntal o Área, mcdiante citación cspecial. 
Una vez transcurridos quince minutos la hora fijada para la reunión el quórum de las sesiones 
se obtendrá por simple mayoría o con el número de miembros presentes. 
De todo lo tratado en las sesiones del Consejo Departamental o en las reuniones de Área se 
dejará constancia en acta, en la que 'figurará también la asistencia de los miembros. Cada 
Departamento deberá tener un archivo con las actas de las reuniones departamentales, que 
deberán ser confeccionadas en un término no mayor de 15 días de finalizada la reunión. Una 
copia del acta de la reunión deberá ser enviada a Secretaria Académica. 

Art. 7°)._ Informes Anuales: cuando le sea requerido por el Decanato, el Departamento 
remitirá información relacionada con: 

a) Un resumen anual de actividades desarrolladas en el Departamento referido a: 
- Tarea Docente 
- Tareas de Investigación 
- Tareas de extensión 
- Otras tareas 

b) El fnforme Anual de Actividades, de cada una de las áreas, laboratorios y/o 
materias que incluye el Departamento. 

c) Los informes individuales de los docentes de dedicación especial (profesores y '" 
docentes auxiliares) previa evaluación e informe del Consejo Departamental. 

d) El informe sobre control de gestión. 
e) El plan de actividades para el año lectivo a iniciarse, que incluirá: 

- Propuestas de altas y bajas del personal docente interino de cada una de las 
áreas. 

- Horario y actividades del personal docente. 
- El plan de trabajo del personal docente. 
- Actividades de Investigación, extensión y otras a desarrollar en el ámbito del 

Departamento. 
t) Las necesidades fundamentales en lo se refiere a: 

- Personal Docente y técnico-administrativo. 
- Equipamiento. 
- Otros gastos (viajes, papelería, etc). 
Estos pedidos serán tenidos en cuenta para la distribución del presupuesto del año 

en curso y la elaboración del presupuesto del año próximo. 


